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TCE 
TRIBUN.U CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECU,o\DOR 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 22 de diciembre de 
2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 
mil quince, a las dieciocho horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de 
Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, 
por unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de la comunicación suscrita por la Unión de 
Naciones Suramericanas, UNASUR, a fin de que dos delegados del Tribunal 
Contencioso Electoral puedan participar en el Programa de Acompañamiento 
Internacional Electoral para las Elecciones a la Asamblea Nacional del 6 de 
diciembre de 2015, en la República Bolivariana de Venezuela. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR LA 
UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS, UNASUR, A FIN DE QUE DOS 
DELEGADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL PUEDAN 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO INTERNACIONAL 
ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA NACIONAL DEL 6 DE 
DICIEMBRE DE 2015, EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere la 
participación del señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 
Tribunal, y de una señora Jueza o un señor Juez, tomando en consideración que el 
Pleno del Organismo aprobó la participación de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, 
Jueza del Tribunal, a este evento. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, se excusa de 
participar por cuanto debe cumplir con actividades inherentes a la institución en la 
provincia del Guayas. 
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El doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta que el 8 de diciembre de 
2015 tiene planificado realizar actividades en la ciudad de Quito por lo que no podrá 
participar en este evento. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita que el Pleno 
del Organismo autorice que Presidencia designe al servidor o a la servidora que 
acompañará al señor Vicepresidente del Tribunal a este evento. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, apoya la 
moción presentada por el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 
Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 417-24-11-2015: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
así como autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral, la designación de un servidor público del Organismo que 
cumplirá servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en la Misión 
Electoral de Unasur para las Elecciones a la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela, a desarrollarse el 6 de diciembre de 2015. Los gastos que 
se generen por concepto de pasaje aéreo, hospedaje, alimentación y transporte 
interno, serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del 
Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 
junio de 2014. 

Luego de que se ha ratado el punto constante en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la par cipación a los señores jueces del Tribunal Co tencioso Electoral y 
clausura la sesión l;as dieciocho horas con cinco minutos. 

Dr. Patricio B 
PRESIDEN 
TRIBUNAL 
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Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
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